
a ae QJi

S A N C I O N A . C O I S F U E R Z A I>E I. E Y :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego a la Ley nacional 26.462

Programa Social y Deportivo "Juegos Nacionales Evita"

ARTÍCULO 2°.- La presente deberá ser reglamentada dentro de los sesenta (60) días de

su publicación.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010.

EDO O. BARKOZG
Secretario legislativo

Prof./abio
/icep residan (e

argo de la
Poder Legislativo

U6HUAVU
1b DIC.2010

Ricard
jí

Oes[

IK
JÉ2»VV «K3-ÍW

e Departa nento
cho Adnit(iistrativr>

iw áwt, t¿
{7


